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LA CONSTANTINENSE DEL AÑO 2011 

MAGDALENA MELGAREJO CABALLERO: Esta constantinense, con fama de 

emprendedora, sencilla, de trato afable en la distancia corta, buena conversadora 

siempre que tenga la sensación de estar entablando una charla que conduzca a 

algún lugar, proveniente de una familia trabajadora, dispuesta a iniciarse en causas 

de las más diversas índoles donde el bien común constituyese el origen y la meta; 

aún habiendo recibido de buen agrado, hasta emocionarse, la noticia de este 

reconocimiento, si pudiese estaría en un escenario muy distinto a este de ahora en 

que la atención de los presentes estará por unos minutos pendiente de su persona.  

Magdalena es esta mujer que tomó las enseñanzas del hogar familiar e hizo 

de su vida un punto de referencia no solo para sus hijos: Pedro, María y 
Alejandro sino que también para quienes quisieran tomar conciencia social del 

entorno que la rodeara, y en ello su esposo Pedro, igualmente se convirtió en un 

referente. 

Magdalena nunca fue proclive a ir dejando deliberadamente notas sueltas de 

su biografía para hacer de aquellos trazos una semblanza cierta de su diario 

acontecer. Lo que hizo, lo hizo siempre, aún dando la cara, desde el anonimato o 

desde la perspectiva de quien sin estar en primer plano, es capaz de hacerse 

presente en todo el espacio de una realidad.  

Magdalena es placera del Mercado de Abastos podríamos decir que por 

voluntad propia. A su punto de venta de pescado lo mismo se acerca la clientela 

comercial como aquella otra que el producto que busca no lo halla en el mostrador, 

sino que en el interior de la persona que tiene una condición de servicio y que a 

buen seguro, en más de una ocasión, habrá solucionado tanto la cuestión que se 

vino a plantear como la necesidad que se traía encubierta.  

Como ocurriese con otras personas aquí distinguidas en años anteriores, si en 

estos momentos pudiese saldría huyendo de esta sala y buscaría, más que un  

refugio, la acogida de un territorio que pueda resultarle tan reconocible como su 

Cerro de Luna desde el que poder seguir teniendo una amplia perspectiva de todo. 

Cuando hizo falta estuvo. Cuando se le llamó se hizo presente su respuesta. 

Cuando se le mencionó las palabras entrega y solidaridad, no titubeó, simplemente 

se entregó y comenzó a hacer. 
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ASNADIS, ese hogar en forma de asociación que acoge a un grupo de personas 

con una sensibilidad tal que de lo supuestamente imperceptible para ellos, hace 

nacer lo más sensible de nosotros, es el espacio en que esta mujer sencilla hasta el 

extremo, capaz hasta convertirse en referente y entregada hasta donde lo imposible 

sea posible, desarrolla una labor continuada desde hace ya una veintena larga de 

años y donde a buen seguro ella es plenamente consciente que ha recibido 

infinitamente más de lo mucho que hubiese sido ella misma capaz de dar.  

El día de hoy es para ella de plena satisfacción pero por ser plenamente 

conocedora de que este reconocimiento lo es por serlo a un colectivo al que se 

entrega sin ambigüedad y sin mayor interés que el de procurarle una calidad de vida 

a quienes más reconocerán el sentido solidario de un estilo de vida en lo personal, 

en lo familiar, en lo público y en lo privado, sus “gentes” de ASNADIS. 

Por su aportación en favor de la integración social de los disminuidos psíquicos. 

Por su defensa del papel de éstos en una sociedad a veces egoísta, incapaz de dar 

sin esperar y de recibir sin olvidar; por su compromiso en favor de cualquier causa 

donde la justicia sea más que un lema, y mucho menos que cualquier esfuerzo; el 

reconocimiento de La Constantinense del Año en la persona de doña MAGDALENA 
MELGAREJO CABALLERO.   

 

 


